
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
Año XX. | Bogotá, sábado 3 de Mayo de 1884. Número f>.065. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

El 8eoretar io del Senado de P l e n i p o t e n -
í oiarios, 

Clemente Solazar. 

El Seoretario d e la Cámara do Represen -
: tnutes , 

Carlos Colee. CONGRESO — Ley 6.» de 1831, por la. cua l se 
reforma la 13.' de 1831, aprobatoria de na 
contrato 13,317 ! — 

SENADO — Sesiones de los días lü y 21 de „ . „ . . , _ , . . .. „ „ 
Abril de 1884 13 317 I Poaer Ejecutivo nacional—Bogotá, Abril 29 

' i de 1881. 
PODER FJEOC1IVO. 

Decreto número 328, por el cnal as nombran 
do» Administradores de Aduana 13,318 

Decreto número 332, por el cual se hace un 
nombramiento en propiedad 13,318 

Docreto número 333, por el cual BO hacen 
varios nombramientos en propiedad 13,318 

Decreto número 331, por el cual su hacen 
varios nombramientos en propiedad 13,318 

Decreto número 319, por ol cual so nombra 
Portero de la Secretarla da Gobierno 13,318 

Decreto número 350, por el cual se nombra 
Conserje de la Secretaría de Hacienda 13,318 

Pub l íquese y ejecútese. 
( L . S.) E Z E Q U I B L H U R T A D O . 

El Seoretario de Hac ienda , 
F . ANGULO. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS 

" Antea do en t r a r en el orden del d ía , oon» I I 
sidéresu lo qne s igue : Se dio notioia : 

" Solioítese de la Seoretsr ía do G u e r r a y 1.» Del ordon del d i* de ambas Cámaras 
Mar ina ol pormenor de loi gratos l iquidados, legis la t iva) ; y 
ordenados y pagados para s o s ü n e r la Es - 2.° De los negocios sustanoiados por el 
ouela mi l i ta r d u r a n t e la aotual vigencia eco- Pres idente , 
nómioa . " m 

I V 
El c iudadano Mar t in solicitó que, para el 

Aquí se aió lectura á u n a ilota ilel señor de .pacho de una comisión, se pidieron á la 
Seoretorio de Gobierno de la Unión , señalada Honorab l e Cámara de Representantes los 
con el número 3,585, fecha 19 del quoonrsA, antece lentes de la ley 17 de 1883, por ha -
en 1» onal par t ic ipa al Senado, para lo» efeo- ber informado ol Arohi vero del Oongroso qne 
tos const i tucionales, que el Poder Ejecut ivo se encont raban allí. E l P res iden ta o rdenó , 
h» nombrado Secretario dol Tesoro ul »eñ»r de confo rmidad . 

' I V 

SESIÓN DEL DÍA 1 9 DE ABRIL DE 1 8 8 1 . 

Presidencia del ciudadano González G. 
En Bogotá, ú la una y tres ouartoa de la 

tardo del día 19 de Abri l de 1881, so l lamó 
Oficios del Seoretario del Senado al do Go | «'« l u " c iudadanos Senadores y .. . . 

bierno do la Unión 13,318 i pudo abr i rse la sesión por fa l ta «le quorum : 
Archivo nacional 13.319 j 8 0 l M „ e n t e c o n t e s t a r o n l o s c i u d a d a n o s A l v a . 
Solicitud do varios vecinos del Correg.rn.en- | „ z , Amador , Cart i l la , Calderón, Goeuaga , 

SECRETARÍA UK GOBIERNO. 

al de Go 

to de Barroblanco (Territorio nacional de 
13,319 Casannro) 

Relaciones del movimiento de cartas, tarjetas 
£ impresos consignados en los buzones de 
esta ciudad en lebrero y Marzo de 1884.. 13,319 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

Legación de Colombia en Chile . 

SECRETARIA DE GUERRA. 

Diligencias d« visita. 

SECRETARIA DE HACIENDA. 

Colación de los productos de la Aduana de 
Tumaco en el mes do Enoro do 1C84 13,319 

Relaciones do los produotcs do las Aduanu» 
de IpialfB, Cartagena y Barranquilla en el 
mes de Febroro 13,319 | «ente 

Relaciones de los productos de las Aduanas 
de Cúcuta y Buenaventura en el mes de 
Marzo 13,319 

lielaciones formadas de ncuerdo oon la cir-
cular do la Secretaria de Hacienda, núme-
ro 10,021 13,320 

Disposiciones para la ejecución del convenio 
celebrado con el eeilor José Bonnct ke 13,320 

González G., Gonzá lez L i n e m s , González 
Osma, Mar t in , Montoya , Peña y J todr iguez . 

Pasados veint ic inco minu tos s í repit ió el 
l lamamiento , y oomo en esta ocasión oontes-
taran , además de los ya expresados, los c i u -
dadanos Micolta, Orilóñez, Pa r r a .y Vu lve r -

13,319 , ( i e F l l e r t e , «0 doolaró abier ta la so-ióu, á la 
que dejaron de asistir , con excusa, lo-. oiu 

i dadanot. Cuervo, Flórez, J i m é n e z , N ú ñ e z , 
13,319 Vives y Zapata . En el curso -le la sesión 

j en t ró el a iudadam. Ss ladón. 

I 

J u a n de S. Mar t ínez , y con el caráoter de 
in ter ino, para el mismo e m u l o ' , al señor 
José María Caro T. , mient ras se encarga 
aqué l . 

Pues ta en discusión, «d c iudadano Amador 
propuso lo que su copia : 

" Apruébaos» los s iguientes nombra-
mientos : 

" E l del señor J u a n de S. Mar t iucz para 
Seoinlariit de lTesuro , en p r o p i e d a t ; y 

" El del señor José María Caro T . para ol t a » ' " y fué aprobado lo que fe copia: 
mimo puesto, oon el carác ter de i n t e r i n a . " " Antes da en t r a r en el orden del d ía , 

Dispuso el P res iden te qne esto- nombra - considére le es to : 
niiontos se votaran uno ó uno . Bl del señor " P ídause ni señor Secretar io de Relacio-
Mart íncz se aprobó por unan imidad de 1G n"" Exter iores , e n c a i g a l o acc identa lmente 
balotas blanoas, contadas por los c iudadanos del Despacho de Fuinei. t . ' , les documentos 
González Osma y P e ñ a ; y el del señor Caro ¡ «"latí vos «I censo del Estado soberano de 
T . fuó Uuib iéu a p r o b v l o por 15 balotas 'An t ioqn i a , ú l t imamente levantado y rerni-
blanca* coutra una negra , escrutadas por los " d o á la segunda do estas oficiues, cuyos do-

F i rmáronse en seguida, para enviar los á 
. sanción ejeoutiya, los dos e jempla res del 

proyecto de ley-""{Rir-Ia-uaaU so honra la 
memoria del doet&r A l e j a n d r o P í j l ó v é r e u d , 
médico do cabeoera dol L ibe r t ado r e.f 1830 . ' ' 

Aquí el c iudadano Amador propuso, s u e -

cuinentos «xr-tc-n all í f in ab r i r por nó ha 
beiso encargado el oiudadauo nombrado en 
propiedad psra tal puesto. " 

u pro-
V i 

P rev ia leoturu del i n f o r m e del c iudadano 

ciudadanos Amador y Goenaga . 

V 
Discutiéronse en teroer d e b . t e , y so i 

barón, tos s iguientes proyectos : 
1.° El de ley " qne oonoede tres peno 

„ . . . , . . . , , , . nes " ( ¿ los señoras María Ignaoiu, Emil ia Mar t in , se abrió el f e c u n d o dobate del n r o l 
Se leyó el acta del d ía 18 y f u e ap robada . y Adelaida Valenzuela) . Se aprobó por una - yecto de ley « sobro l lamamiento , licencias, 

¡je a r m o la cor respondien te al 1/ .leí p r e - | uimidad <le 14 balotas bl, moa», escrutadas excusas y pago de viáticos á les miembros 
" ° n A i por los ciudadanos Mioolta y Ordóñez ; del Congreso . " 

El de ley " p o r la cual se re forman a l - Los ar t ículos 1 ° y 2 . ° se aprobaron d n 
variaoióu uno en pos de o t ro . Dicen a s í : 

Ar t . 1.° Los Presidente . ' ó Gobernadoras 

Se dió no t ic ia : ¡ guuo» art iculo» del capi tu lo G.°, t í tu lo 
1.° Del orden del d ía de ambas Cameras |¡bro 2 .° del Código J u d i c i a l ; " y 

PODER J U D I C I A L . 

• rte Suprema federal—Acuerdo relativo & 
la suspensión del arUoulo 2.» do la ley 23, 
de 10 de Diciembre de 1883, dol Estado so-
berano de Cuudinsmarca, por la cual Be es-

ta Un ión , en la cual t rascr ibe otra del señor j constitucion&lo 
. Ge ren te de la Compañía y Te lég ra fo de 15o-
' l ivar , relacionada oon la oarga y desoarga en 

las Rocas de Ceniza. Se dió al ostudio del 

V I 

tablece un Iuspoctor general do Bancos.. 13,320 j c iudadano Valverde Fuer te ; y 
Auto que aprueba el de sobreseimiento dic- 4 o D ( J U l i a coinunicaoión del señor Seore-

A ̂ h l r s ^ ^ r a l 0 ® - 1 3 , 3 2 J I tario de la Honorab le Cámara de Represen 
Ocas 13,320 ' t s u tes, señalada ron el n u m e r o 312, f e c h a 

15 del presente, en la ounl t rascr ibe una p ro 
posición aoordada por ese Cuerpo, para exul-
t a r ul Pode r Ejecut ivo á reorganizar la Es-
ouola mil i tar y proonrar que se hagan las 
mayores economías en los gastos, por h a b e r 
s ido é s t o s exoeaivoH. 

| Sometida á la consi>leración del Senado, 
ol c iudadano Alvarez formuló e<ta proposi 
olóti, que sustentó y fuó aprobada. Dioe así 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NACIONAL. 

L E Y 6.* D E 1884 
( 2 9 DE A B R I L ) , 

por la cual se reforma la 13.* de 1881, aprobatoria 
de un contrato. 

El Concreto ¡lelo»Etladot Unidos de Colombia 
DECRETA ! 

Artículo único. Ex ímese al Gobie rno del 
Es tado soberano de Ant ioqnia de la obliga-
ción qno con t ra jo por la oláusula 7.*, a r t í ce -
lo 1.° del contrato de fecha 22 de Feb re ro 
do 1881. celebrado e n t r e el Secretar io de 
Hac ienda de la Unión y ol señor Manuel 
U r i b a Angel , Comisionado del Gob ie rno de 

.1 o n ^ 8 ' • * - j i 3 - ° K 1 d® l e J " q » e o " " o e d . . privilegio para de los Estados t ienen la obligación i m o i e i -
2.° De los negocios sustanciados por el establecer un puente sobro ol r ío Cauca " Ven c ind ib le de l lamar á los Sonadores y R.Pp ré 
voT®, 4 < , , „ „ , , el punto l lamado San I . i d r o da P ica rá ) , o r i - sentantes , tod. s los años, para oue ooucu 
3.» De una nota, numero 1,399, fecha 17 ¡ g i n a i i o d e U Cámara de Representautes . So • r r t t „ á ocupar sus puestos en las Cámara ¡ 

del presente . dol Sec re t ano de Hac i enda do | remit ieron á esta C ima . - . ,,..ra los efec tos legislat iva- ° 
" A r t . 2 .° EMIamaiu ieu to se ha rá á loa 

pr incipales , quienes tienon el deber de con -
testar den t ro do qu ince día», más el t é r m i n o 
de 1.1 distancia de ida y vnel ta del lugar 
.li.n J e se encuen t r en , r enunc iando , excusán-
dose do asist ir á las sesiones inmediatas 6 
acep tando . " 

Púsose luego en di-ousión el ar t ioulo 3 .° 
que es oomo s igue : 

•• Art . 3.° Es prohib ido á los Senadores y 
Represen tan tes exousar .o do asistir á las 
pr i inetas sesione» ; sólo pueden haoerlo para 

. . . i asistir á todas las de un año, en ouvo oaso el 
| 1 f e .«0 : q« t , , con I 'resii iente ó Gobe rnador del Estado H a T a r i 

El oiu ladauu Goenoga s.iliúitó q n e , para 
ol despnoho de una o .mi.sión, »-t p id ieran á 
la oficina respeutiva las peticiones do las 
Legis laturas de los Esóido* Mibre r e f o r m a 
de la Coustitunióii ; y -I c iudadano M i e d l a 
pidió so le s u m i n i s t r e » ! , , ¡m.n «I misino ob-
jeto, los Códigos F.« ul y Civil Kl P r e s i -
den te ordenó do oooformidad . 

V I I 

El oiudndan» Al» 
el fin de dar onents 
que merecía 
niara se oonst i tnyer 

s u ! Senado de tiu asunto . c-si»ao l lamara 
a, S l i b , que l u C á - I " ot. vo suplente , y e l p H o e i , , a perderá 
rn en sesión T r e t a . El • ¿ f ^ f " f n L 7 ^ í ' m r V " t e , i ü u e s d a 

" El Senado do Plenipotenciar ios excita I Pres idente ordenó que se de-pe jaran las ba- , ' . , , 1 S i r - ! oonvocaton» ex-
al Poder E jecu t ivo psra que, consu l tando la ; r ías , hecho ,,».. tuvo logar á Us tres y q m n ¡ " " J " ' j " " ? 1 r e " U <!eS^JUC,• J

d e P»s"d<> 
situación angustiosa dol Tesoro nacional y I ce minutos de la tarde, hora en que se le- « r d l B . r i a s . " 
la buena marcha do la iustrnoción que se da ' ventó la ee.ión públ ica. . A ü , ® ' t ' 1 l u a '««"» 'on, lo combatid el o iuda . que i 
en la Ksoueln mili tar , reorganice este e s t a -
blecimiento y disponga so hag.m en él las 
mayores economías posibles, pues h a b i é n -
dose vetado solamente la suma de cinouentu 1 

y cinoo mil pesos para ol eostei. iniiento de 
dicho plantel en el presente año económico, 
y habiéndose gastsdo ya la cant idad do c u a -
renta y tres mil desoiento* noventa y cinco 

daño Al v a r i z y lo sustentó el o iudadano Ro-
d r í g u e z ; pe ro luego ol oiudadano Peña mo-
dificó el a r t icu lo a s í : 

" Ar t . 3.° Es prohib ido í lo» Senadores y 
Represen tan ! s excumive de asis t i r ú I»j 
pr imeras sesiones de rada ailo; sólo pueden 
haoerlo para asistir á todas las de un año, en 

En Bogotá , á la una y ' ua .ent iT ' in inutos 1 o a s o c l p " s i d e u t e ó Gobernador del 

E l Pres idente , J . U. GONZÁLEZ G . 

E l Secretario, Clemente (¡alazar M. 

SESIÓN DEL DÍA 2 1 DE ABRIL DE 1 8 8 4 . 

Presidencia dol ciudadano González G. 

C r i b e Angel , UUIUimounu» <4«l uouier .1» ue reina y ires un . ucsuiuntu* uuvaiiu. j u iu tu " " ...<uui.ua , , .. - — • " " « • « w . uei 
A n t i o q n i a ; oont ra to que f u é aprobado por j pe.-oe, sería preciso suspender las tarea» e-. leí día 21 de Abri l de 1884, aver iguado por '"V"'1.0 ' amara ol respectivo sup len te , v el 
tu !»y 13.* de 1881 (1« de Abr i l ) , a p r o b a - ; ociares dol Colegio mili tar, con perjuicio» I la lista quo había .1 quorum consti tucional , | P r , I10'P»» perderá el dereoho de uonourr'ir ó 
I ., ia do un con t ra to (para ol establooimiento para los educandos. Trascr ibas» ú In Uono- declaró abier ta la «esión del Senado do «eoiones de ese s n o : s^ exoeptúa el e s o 
.t una Casa de Moneda en Aut ioquia ) . rabie Cámara d o Representan tes , otmio re Plaiiipotenciario». De ja ron do asistir, con i "<" 'volater ía ex t raord ina r ia del Congreso 

ltado de su nota núrner. . 312 . " excusa legit ima, lo» oindadauos J i m é n e z , j « " " . l " " - " » de pasado 
El oiudadauo Alvarez pidió quo, al couiu- Núñez, Ordóñez, Saladén y Zapata . En el ordinarias 
car estu proposición ol Pode r E jocu t ivo , curso de «lia en t r a ron los c iudadanos Oalde Uada al debate í 

I . una Casa de Moneda en Aut ioqu ia ) . rabie Cámara d o Repi 
Dada en Bogotá, á veint i t rés de Abri l do ¡ " „ d » d " tTo°A1 vare*» 

,„ 1 ochocientos ochenta y onatro. , i i0»r Mta ' i i íoponio íód 8 ' ^FWder""BjMutTvo, «n™o de «lia en t r a ron los c iudadanos Oalde U í d a « ' d"ha te esta ínodifioación, la sus-

E1 P re s iden t e del Senado do P l e n i p o t e n - B ü 10 exprosnru quo había sido ap robada con rón, Castilla, González Osma, Palacio, Peña I t e l l t u f n * u t o r y impugna ron los oiudads-
= - , sólo u n voto negat ivo. y Valverde F u e r t e . noo Alvarez y V a l ^ r d e F c e r t e ; é i n m e d i a -

ITT I I l amen te el o iudadano Rodríguez p ropuso J . B . GONZÁLEZ G 

El Pres iden ta de la Cámara de Represen 
tantes . 

FERNADDO Il tAGORdl. 

I I I o s t o : 
Inmed ia t amen te el c iudadano Mioolta sus- Se leyó y f u é aprobada, s in observaoión 1 '* Suspéndase la discusión de este provee 

i oribió esta mooión, que el Senado t u v o á a lguna , el aota del dia 19. So firmó la oorres- to y pase en comisión i los honorables Se" 
1 b ien aprobar : pond ien te al 18 del presente . nadores Alvarez y Cuervo para que presen" 


